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Honorable Concejo Deliberante
BELGRANO 17    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la escuela primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D


De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Titulo: REGISTRO MUNICIPAL DE GIMNASIOS Y CENTROS DE ACTIVIDAD FÍSICA

Visto: La necesidad de regularizar y jerarquizar los espacios destinados a la actividad física; y

CONSIDERANDO:
Que la práctica deportiva es sinónimo de Salud y formación de hábitos.
Que en nuestra ciudad contamos con una gran cantidad de Gimnasios y Centros de actividades tales como yoga, pilates, stretching,etc.
Que actualmente, el Partido de Chascomús carece de un registro específico que regule estas actividades.
Que es necesario crear un Registro de modo tal que la Salud y el deporte seas promovidas de forma cuidada y segura.
Que a su vez la implementación de este Registro permitirá tener mayor conocimiento acerca del desarrollo de este rubro en el ámbito de lo privado,  lo que facilitará una mejor planificación en las áreas relacionadas a él.
Por ello el Bloque Fuerza Patria - PJ propone para su tratamiento el siguiente 

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: CREACIÓN. Créase el Registro Municipal de Gimnasios y Centros de Actividad Física del Partido de Chascomús, bajo la órbita de la Secretaria de Cultura, Turismo y Deportes.

ARTÍCULO 2º: ALCANCE. Deberán inscribirse obligatoriamente todos los establecimientos, públicos o privados, con o sin fines de lucro, que brinden servicios de musculación, fitness, entrenamiento funcional, artes marciales, danza deportiva, yoga, pilates o disciplinas afines.

ARTÍCULO 3º: CATEGORIZACIÓN Y TITULACIÓN. A efectos de la inscripción, se establecen las siguientes categorías según la formación del responsable técnico:
· Categoría A (Alto Impacto y Musculación): Requiere Título de Profesor o Licenciado en Educación Física expedido por Instituciones Oficiales.
· Categoría B (Bienestar - Yoga, Pilates y afines): Se admiten certificaciones de Instructorías emitidas por instituciones de trayectoria reconocida
· Categoría C (Artes Marciales y Deportes de Combate): Se requerirá certificación de graduación técnica avalada por la Federación o Asociación correspondiente.
ARTÍCULO 4º: SEGURIDAD Y RCP. Todo personal que se encuentre al frente de una clase o turno deberá acreditar anualmente:
1. Certificado de capacitación en RCP (Reanimación Cardiopulmonar) 
2. Capacitación en Primeros Auxilios emitida por organismos oficiales (Hospital Municipal, Bomberos Voluntarios u otros).
ARTÍCULO 5º: APTITUD FÍSICA Y DECLARACIÓN JURADA. 
1.  Inicio Inmediato: El usuario podrá comenzar su actividad suscribiendo la Declaración Jurada de Salud (Anexo I).
2.  Plazo de Gracia: Dicha Declaración tendrá una validez de 45 días corridos.
3.  Certificado Definitivo: Cumplido el plazo, el usuario deberá presentar el Certificado de Aptitud Física firmado por un médico.
4.  Excepción: Para la Categoría B, la autoridad de aplicación podrá autorizar la Declaración Jurada anual como único requisito.

ARTÍCULO 6º: SEGUROS. Los establecimientos deberán contar con Seguro de Responsabilidad Civil. Se otorga un plazo de 180 días para la adecuación de nuevos emprendimientos o regularización de existentes.

ARTÍCULO 7º: OBLEA MUNICIPAL. El Municipio entregará una oblea con código QR para exhibir en el acceso, que certifique la inscripción y la vigencia de las capacitaciones del personal.

ARTÍCULO 8º: Los gastos que se desprendan de la presente, imputense a la Partida Presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 9° De forma.
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